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MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASENOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:
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DECRETO 1998

EL CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CAL¡FORNIA SUR

DECRETA:

SE AUTORIZA AL H. XI AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LOS
CABOS, BAJA CAL]FORNIA SUR, A CONTRATAR UNO O MÁS
FINANCIAMIENTOS POR EL MONTO, PLAZO Y DESTINO QUE EN
ÉsrE DEcRETo sE PREclsAN.

ART|CULO'to.- Con fundamento en los ar1ículos 64, fracción XXVI y 148,

fracc¡on XXVII de la Constitucrón Política del Estado de Baja California Sur,

y en los artículos 5, 12, fracciones lV y Vl, '1 5, fracción l, 19, 26, segundo

párrafo, 48, 49 y 50 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Baja

California Sur, se autoriza al H. Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California

Sur, por conducto de los CC. Presidente Municipal, Ingeniero José Antonio

Agundez Montaño, Secretario General Municipal, Lic. Guillermo Marrón

Rosas y Síndico Municipal, C.P. Oswaldo Murillo Martínez, asist¡dos, en su

caso, por los demás funcionarios competentes del H. Ayuntamiento, para

que contrate y ejerza uno o más ftnanciamientos bancarios, por la suma

total de hasta $189,720,535.00 (Ciento ochenta y nueve millones

setecientos veinte mil quin¡entos tre¡nta y cinco pesos 00/100 M.N.) y a un

plazo que podrá exceder del ejercicio constitucional del H. Ayuntamiento,

hasta un máximo de 20 (veinte) años a ser contratados y dispuestos antes

del 31 de diciembre de 2Q12, con la o las instituciones de crédito mexicanas

que ofrezcan las mejores condiciones financieras, para ser destinados a

inversiones públicas productivas consistente en el mejoramiento de las

condiciones de la deuda pública municipal, mediante su reestruciura y/o

refinanciamiento, en apego a lo establecido en la fracción Vlll del artículo
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1'17 de la Constilución Política de los Estados Unidos Mex¡canos y en el

artículo 5o. de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Baja California

Sur.

ARTICULO 2o.- Se autoriza al H. Ayuntamiento para destinar, del monto

establecido en el articulo 1o. que antecede, una cantidad de hasta

$189,720,535.00 (Ciento ochenta y nueve millones setecientos veinte mi

quin¡entos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) para reestructurar y/o

refinanciar la deuda pública bancaria ex¡stente del Municipio conforme al

contrato de Apertura de crédito simple de fecha 19 de noviembre de 2009.
celebrado con BBVA Bancomer, s.A., Institución de Banca Múltipre, Grupo
Finanqero BBVA Bancomer, cuyo saldo principal insoluto al 31 de marzo de
2012 era, aproximadamente, de $167,236,942.00 (ciento sesenta y siete
millones doscientos treinta y seis mil ochoqentos cuarenta y dos pesos
00/1 00 M.N.). una vez que se concrete er refinanciamiento y/o ra

reestructura de dicho crédito bancario, el H. Ayuntamiento, por conducto de
su Tesorero, deberá notificar a la secretaría de Finanzas del Estado de Baja
california sur la cancelación de dicho pasivo, con la finalidad de que ésta
proceda a liberar y/o desafectar las participaciones comprometidas para
garant¡zar er pago de ese pasivo refinanciado y, para ros efectos de ro

prevfsto en el últ¡mo párrafo del artículo 47 dela Ley de Deuda pública para
el Estado de Bajd carifornia sur, se autoriza que cuaresquiera mandatos
que el Municipio hubiere otorgado a dicha secretaria de Finanzas en
relación con el crédito refinanciado, se den por termtnados.
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Los recursos derivados de los financiamientos autorizados conforme al

artlculo I o. anterior, también podrán ser destinados para cubrir cualesquiera

desembolsos y costos relacionados con la estructurac¡ón, obtención y

contratación de los nuevos financiamientos y el pago anticipado del crédito

bancario a ser refinanciado o. en su caso, la reestructuración del crédito

existente, incluyendo, sin limitación, la constitución de reservas, el pago de

comisiones, costos y comisiones de prepago o reestructuración,

contraprestaciones de garantía financiera, de garantías de flujo,

contratación de coberturas de tasa de interés o de intercambio de flujos,

honorarios de agencias calificadoras, honorarios fiduciarios, honorarios de

asesores contables, honorarios de asesores y estructuradores financ¡eros y

honorarios y gastos legales y notariales,

ARTíCULO 3o.- Se autoriza al H. Ayuntamiento de Los Cabos, Baja

California Sur, por conducto de los CC. Presidente Municipal, Ingeniero

José Antonio Agúndez Montaño, Secretar¡o General Municipal, Lic.

Guillermo Marrón Rosas y Síndico Municipal, C.P. Oswaldo Murillo

Martínez, asistidos, en su caso, por los demás funcionarios competentes del

H. Ayuntamiento, para que en €so de resultar más conveniente para la

Hacienda Pública Municipal, en lugar de refinanciar la deuda pública

municipal derivada del contrato de crédito referido en el artículo 2o. anterior,

lleve a cabo la reestructuración de dicha operación y celebre los convenios

modificatorios y/o de reestructura correspondientes con el actual acreedor

del Municipio, los cuales podrán tener como garantía y/o fuente de pago los

derechos e ingresos derivados de las participaciones que en Ingresos
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federales le corresponden al Municipio y otros rngresos a gue se refiere el

Artículo 6o. siguiente.

ARTíCULO 4o.- Se autoriza que los financiamientos contratados y/o

reestructurados conforme a lo previsto en los presentes artículos y, en su

caso, las operaciones financieras de cobertura relacionadas con dichos

financiamientos, cuenten con la garantía parcial de alguna institución de

crédito mexrcana que garantice el pago del Municipio a sus acreedores

hasta por el 50% (cincuenta por ciento) del monto principal de la deuda

pública contratada y/o reestructurada conforme a los presentes artículos, y

para obtener d¡cha garantía, los CC. Presidente Municipal, Ingeniero José

Antonio Agúndez Montaño, Secretario General Municipal, Lic. Guillermo

Marrón Rosas y SÍndico Municipal, C.P. Oswaldo Murillo Martínez, asistidos,

en su caso, por los demás funcionarios competentes del H. Ayuntamiento,

suscriban los contratos y demás documentos que sean necesarios o
convenientes para documentar el financiamiento derivado de la contratación

de dicha garantía, en el entendido de que los derechos de disposición del

Municipio al amparo de dicha garantía podrán ser cedidos o afectados al

patrimonio de los fideicomisos a que se hace referencia el artÍculo 6o.

siguiente.

ARTicuLo 5o-- Sin perjuicio de lo establecido en los artfculos anteriores,

se autoriza al H. Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur, por

conducto los cc. Presidente Mlunicipal, lngeniero José Antonio Agúndez

Montaño, Secretario General Municipal, Lic. Guillermo Marrón Rosas y

Síndico Municipal, C.P. Oswaldo Murillo Martínez, asistidos, en su caso, por
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,.la-medida en que estén respaldados por los ingresos del Municipio antes

referidos, los flnanciamientos que se contraten y/o reestructure de

conform¡dad con los artículos anteriores y, en su caso, las garantías y

operac¡ones financieras de cobertura relacionadas con dichos.

linanc¡a m ¡entos.

Para asegurar la viabilidad de la estructura de los financiam¡entos,

basada en la afectación de part¡cipaciones en ¡ngresos federales u otros

angresos que le correspondan al Municipio de Los Cabos, Baja California

Sur o en otros ingresos del Municipio, el H. Ayuntamiento, por conducto de

los CC. Presidente Municipal, lngeniero José Antonio Agúndez Montaño,

Secretario General Municipal, Lic. Guillermo Marrón Rosas y Síndico

Municipal, C.P. Oswaldo Murillo Martinez, asistidos, en su caso, por los

demás funcionarios competentes del H, Ayuntamiento, deberá notificar a la
secretaría de Finanzas del Estado la afectación de participaciones u otros

ingresos y, de conform¡dad con lo previsto en los artículos 14, fracción Xl,

15, fracción X|,47, último párrafo, y 53 de la Ley de Deuda pública para el

Estado de Baja california sur, deberá instruir irrevocablemente al poder

Ejecutivo del Estado para que, por conducto de dicha Secretaría de

Finanzas, por cuenta der Municipio, deposite ros ingresos derivados de las
participaciones u otros ingresos afectados por el Municipio en cuentas

bancarias estableoidas a nombre de la fiduciaria de los fideicomisos a que

se ref¡ere el párrafo anterior.

ARTíCULO 7O.- SC

Municipal, Secretario

autor¡za a los CC. Presidente Municipal, Sínorco

General Municipal y Tesorero, asistidos, en su caso,



PODER LEGISLATIVO

oor los demás funcionarios competentes del H Ayuntamiento de Los Cabos,

Ba.1a California sur, para que gestionen, negoclen y acuerden los contfatos

de crédito, convenios modificatorios y/o de reestructura, contratos de

garantía, incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, contratos de

garantía financiera, garantías parciales o de aforo, contratos de intercambto

de flujos denominados swaps o de cobertura de tasa de interés, de

fideicomrso, de calificaciÓn, de servicios contables, financieros o legales y

demás documentos relacionados con dichos contratos. en los términos que

más convengan a la Hacienda Pública Municipal. asi como para que

suscriban dtchos contratos e instrLlmentos jurídicos'

ARTíCULO 8o.- El Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, a través de

su Presidente Municipal, o los demás funcionarios competentes del H

Ayuntamiento, deberá inscribir los financiamientos que sean contratados y/o

reestructurado de conformidad con los artÍculos anteriores en el Reg¡Stro de

Obligaciones y Empréstitos del Estado de Baja California Sur y, en la

medida en que dichos financiamientos hayan quedado respaldados

mediante las participaciones que en ingresos federales le corresponden al

Municipio, conforme a los artículos anteriores, deberá solicitar la inscripción

de dichos financiamientos en el Registro de obligaciones y Empréstitos de

Ent¡dades y Municipios a cargo de la secretar¡a de Hacienda y crédito

Públlco. de conformidad con las disposiciones aplicables de la Ley de

Coordinación Fiscal y el Reglamento del ArtÍculo 9o. de la Ley de

Coordinación Fiscal y el ArtÍculo 15, fracciones XIX y XX, y 37 de la Ley de

Deuda Pública para el Estado de Baja California Sur.
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ARTÍCULO 9o.- Se autoriza el pago de Ia deuda pública que se contrate y/o

reestructure al amparo del presente Decreto, por lo que, el Municipio de Los

Cabos deberá realizar las modjficaciones programáticas y presupuestales

en el presente ejercicio fiscal para prever la amortizaciÓn del capital e

intereses del o de los créditos contratados. Asimismo, el Munictpio deberá

incluir en su presupuesto de egresos de cada ejercicio fiscal, el servicio y

pago de la deuda pública que contrate y/o reestructure al amparo del

presente Decreto, asi como de sus accesorios y demás gastos aplicables,

hasta su total liquidación.

ARTíCULO 10o.- El Gobierno del Estado de Baia California Sur no será

aval u obligado solidario en los financiamientos cuya contratación se

autor¡za al Municioio de Los Cabos en los términos del presente Decreto.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚtllcO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur.

Dado en Ia Sala de Sesiones del Poder Legislativo.- La Paz, Eaja
California Sur, a los veinticuatr{días del mes de mayo del año dos mil
doce.

HIGUERA
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ART¡CULO 79 DE LA CONSTITUCION
POLíTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN

LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS
vErNTrocHo oíns okl urs DE MAyo oel año oos
MIL DOCE.
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LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD EN EL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
EN EL ACUERDO DE COORDINACIÓN PAR^A LA DESCENTRALIZACIÓN
INTEGRAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO Y CON
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 8 Y DEMAS APLICABLES bC M ICY
ESTATAL DE SALUD: ARTíCULOS 3 Y 7 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA
SECRETARíA DE SALUD; ARTICULOS 1,7, g,15 Y DEMAS APLICABLES DEL
REGLAMENTO INTERTOR DEL rNsrruro DE sERvlcros DE sALUD; ASi
COMO EN I-OS ARTÍCUTOS 38 DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y 137 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DEpRorecctóN soctAL EN SALUD: y

CONSIDERANDO

La secretaria de salud e Instituto de serv¡cios de salud atreves de ia Direccjón de
Planeación y Desarrollo en salud, consideraron la actuallzación del Reglamento de
operación de la Medicina privada en el Benemérito Hospital deneral con
Especialidades "Juan María de salvatierra", publicado en el Bolet¡n oficial qer
Gobierno del Estado de fecha 31 de marzo del año 2011, y al cual denoÁ¡naron
Reglamento para la operación del Nivel B en el Benemérito Hospital General con
Especialidades "Juan María de salvatierra'', con la finalidad ae transpaÁncla yfortalecer acciones administrat¡vas internas para la aplicación de loi servicros
em¡t¡dos en el reglamento.

Que el Hospital Generar con Especialidades "Juan María de salvatierra,,, con erpropósito de obtener recursos alternos, en base a la capacidad física instaiaoa,podrá contar con áreas específicas que ofrezcan sus servicios a los pacientes delNivel 8 sin detrimento de su función social fundamentar que es rá atención apoblación abierta de escasos recursos económicos.

El Hospital cuenta con una capacidad instarada de 120 camas censadas y 1gespecialidades, sus cuotas de cobro están identificadas en los Niveles exento, ñivel1' 2, 3' 4' 5 y 6 de acuerdo a ra situac¡ón socioeconómica de ros usuarios, as¡misnroen er Niver 7 están ¡dentificados ros servicios. subrogados a instituciones púbricas yparaestatales a través de convenios y por último eir el Nivel B están roicáoó. Io,
servrcios privados.
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Con relación a las tarifas de pago se utilizarán como base los tabuladores que emita
la Junta del lnstituto de Servicios de Salud en el Estado de Baja California Sur.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, ha tenido a bien expedir el siguiente.

REGLAMENTO PARA LA
HOSPITAL GENERAL
SALVATIERRA".

OPERACION DEL N|VEL
CON ESPECIALIDADES

TITULO PRIMERO
GENERALIDADES

8 EN EL BENEMERITO..JUAN MARíA DE

\

Yx
\

,..r. i

1il.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El objeto del presente Reglamento, es regular las acciones
administrativas internas para la prestación de servicios médicos del Nivel 8 en el

Benemérito Hospital General con Especialidades "Juan María de Salvatierra".

Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento se entenderá por:

l. Junta de Gobierno.- Órgano superior de Gobierno del Instituto de Servicios

il.

de Salud en el Estado de Baja California Sur.

Reglamento.- Reglamento para la operación del Nivel 8 en el Benemérito
Hospital General con Especialidades "Juan Maria de Salvatiena".

Paciente de Nivet 8.- Persona que solicita y recibe atención médica en

áreas del Hospital que le ofrecen mayor comodidad durante su

internamiento, mediante el pago de una cuota que perm¡ta ¡ngresos
excedentes a la lnstitución prestadora del mismo.

Consejo de Nivel 8.- Comisión de vigilancia y asesoria técnica y normativa
al cuerpo de Gobierno del Hospital, para el mejor desarrollo de actividades
médico - administrativas del Nivel 8.

Instituto.- lnstituto de Servicios de Salud en el Estado de Baja Californ

tv.

/X
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Vl. Hospital.- Benemérito Hospital General con Especialidades "Juan María de
Salvatierra".

Artículo 3.- Las disposiciones del presente Reglamento, las resoluciones, acuerdos
y medidas se dictaran por la Junta de Gobierno a través del Consejo del Nivel B.

Artícufo 4.- Para efectos del presente Reglamento, Hospital General con
Esoecialidades "Juan Maria de Salvatierra", en lo suces¡vo se denominará
HGEJMS.

CAPITULO II

DE LAS AUTORIDADES

Artículo 5.- La Junta de Gobierno, es la autoridad máxima facultada para autorizar
las modificaciones al presente Reglamento que considere necesarias para la
consecución de los fines que persigue.

Artículo 6.- El Consejo del Nivel 8. es el Órgano facultado para dictar las politicas
de actuación y vigilar la ejecución del presente Reglamento, así como proporcionar
asesoría técnica y normativa.

Artículo 7.. El Consejo del Nivel 8, está integrado por:

l. Director Generai del lnstituto de Servicios de Salud de Baia California Sur
ll. Director de Servicios de Salud
lll. Director de Planeación y Desarrollo
lV. DirectorAdm¡nistrativo
V. Director del HGEJMS
Vl. Subdirector Médico del HGEJMS
Vll. Administrador del HGEJMS
Vlll. Tres Médicos del HGEJMS con nombramiento de integrante del Consejo

Cada miembro propietario, podrá nombrar a un suplente para que lo represente en
su ausencia.

Artículo 8.- El Consejo del Nivel B, sesionara mensualmente de manera ordinaria,
para lo cual notificara invitación a sus integrantes con tres días hábiles de
anticipación y haciendo llegar el orden del día, así mismo podrá reunirse de manera
extraordinaria las veces que sea necesar¡o, par.v el tratamiento de los asu

V
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Artícuf o 9.- Para realizar la sesión del Consejo de Nivel 8, así como para la toma
de acuerdos, será necesario la asistencia del cincuenta por ciento más uno de sus
integrantes.

Artículo 10.- Las sesiones serán presididas por el Director del HGEJMS quien
presentara un informe integral del funcionamiento del Nivel 8, con el fin de conocer
el cumplimiento de los objetivos institucionales y en términos generales, se evaluará
la correcta e.lecución del presente Reglamento.

Artículo 11.- El Director del HGEJMS presentará un informe integral del
funcionamiento del Nivel B y su impacto, ante la Junta de Gobierno cada vez que le
sea req uendo.

CAPITULO III
OE LOS SERVICIOS

Artículo 12.- Para obtener los servicios médicos del Nivel B el paciente debe estar
en alguno de los siguientes supuestos:

l. Ser referido por un médico adscrito al HGEJMS con auiorización para brindar
atencrón médica en el Nivel 8, debiendo mostrar documento con el nombre
del paciente, sexo, edad, impresión dtagnÓstica, indicar su ingreso en el Nivel
B y en su caso, enunciar las medidas rnedicas a segu¡r durante su estanc¡a.

ll. Ser paciente que a solicitud voluntaria desee ingresar al Ntvel B y sin
referencia de médicos adscritos y autorizados en el HGEJMS, la oficina
administrativa del Nivel 8 brindara la información necesaria para recibir la
atención. En estos casos el Director del HGEJMS designara al personal
médico necesario para su diagnostico y tratamiento, de conformidad al
listado de médicos autorizados según la especial¡dad que se trate.

lll. Ser paciente que provenga de alguna institución pública o privada con quien
se haya suscrito convenio de servicios subrogados y que a solicitud expresa
de la institución solicite ser ingresado al Nivel B, para lo cual le será cobrado
el tabulador fijado en este Nivel B, por lo que los precios pactados en el

convenio de subrogación quedaran sin efecto para el caso en particular. Para
su admisión deberá portar orden de servicio subrogado deb¡damente ada
por personal con facultades para ello, verificando que el
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En ningún caso tos pacientes de Nivet 8 se generaran en ra consurta
externa del HGEJMS. Vigilando en todo momento el Director del HGEJMS, la
derivación inducida, es decir, el desvío de pac¡entes públicos a tratamiento privado,
por parte del personal médico en cualquier momento o circunstancia.

En los supuestos en que el personal del HGEJMS haga gestión e inducción a favor
de los servicios del Nivel 8, será sancionado o sujeto a procedimiento para
responsabilidades administrativas como servidor público.

Los servicios que se presten en el HGEJMS en la modalidad de Nivel B, no podrán
rebasar en su conjunto el 20o/o de la capacidad instalada del Hospital.

Artículo 14.- Los conceptos de cobro establecidos en el tabulador del Nivel g
autorizado por el Instituto de servicios de salud en el Estado son los siguientes:

l. Exámenes de laboratorio y gabinete
ll. Medicamentos y material de curación
lll. Insumos y procedimientos especiales
lV. Atención por el personal de salud
V. Atención especial de enfermeria (en caso de ser solicitado)Vl. Dia cama hosp¡tal

Vll. Uso de unidad de cuidados intensivos adultos, pediátrica y neonatalVlll. Urgencias
lX. Hora quirófano
X. Hora urgencias

Articulo 15.- Las especialidades y subespecialidades con las que cuenta
HGEJMS en el Nivel 8, entre otras, son las siguientes:

1. CIRUGIA
a. Angiología
b. Cirugía Pediátrica
c. Neurocirugía
d. Oftalmología
e. Otorrinolaringología
f. Urología
2. GINECOOBSTETRICIA
3. MEDICINA INTERNA

Cardiolog[a
Dermatolog Ía
Endocrinologia
Hematología

V
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e. Neumología
4. PEDIATRiA
a. Cardiología
b. Gastroenterolog Ía
c. Neumologia
5. ANESTESIOLOGIA
6, HEMODINAMIA
7, ONCOLOGiA
8. ORTOTRAUMATOLOGIA
9, PATOLOGIA
10, URGENCIAS
1 1. UNIDAD PSIQUIATRICA
12, UNIDAD DE TRANSPLANTE RENAL
13. UNIDAD DE HEMODIALISIS
14, IMAGENOLOGIA
15- LABORATORIO

Las especificaciones técnicas, costos directos e indirectos por intervención, deberán
ser detalladas en el tabulador general de servicios, el cual será autorizado por la
Junta de Gobierno y se revisado anualmente.

Artículo 16.- Todo paciente al ingresar al N¡vel 8, deberá firmar la hoja de
consentimiento informado, en el caso de estar imposibilitado para firmar, lo podrán
hacer, su tutor ó representante legal.

Artículo 17.- El paciente, los familiares y personas físicas o morales responsables
del mismo, desde su ingreso al Nivel B, otorgarán el consentimiento tác¡to de los
aranceles cóntenidos en el tabulador de cobro por los servicios del Nivel B.

Artículo 18.- Al ingresar a recibir algún servicio en el Nivel B, se hará el depósito
del cien por ciento del presupuesto correspondiente a los servic¡os de que se trate.
Para el caso de ampliarse los servicios, serán cobrados diariamente y al momento
de ser solicitados. No se otorgará crédito alguno por los servicios prestados en el
Nivel 8, a excepción de los pacientes provenientes de convenios de servicios
subrogados que asi lo hayan solicitado.

Artículo 19.- De ser necesaria la reubicación del paciente por falta
se hará ninguna bonificación, ni devolución del monto depositado
los servicios orooorcionados en el Nivel 8.

de depósito,
por el cobro
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Artículo 20.- En caso de que el paciente, el familiar o la persona física o morai
responsable, decidan el alta voluntaria del Nivel B, deberá firmar el documento
respectivo de egreso voluntario en apego a la norma oficial mexicana NOM-168
SSAI -1S98 del expediente clínico, asimismo deberá cubrir los gastos pendientes
hasta ese momento.

Artículo 21.- Si por razones del procedimiento aplicado al paciente, se hace
necesario el ingreso al área de terapia intensiva o terapia intermedia, el cobro del
servicio se efectuará de manera adicional al presupuesto inicial otorgado para el
procedimiento, haciéndole saber al paciente y en su caso al responsable del mismo,
la posibilidad de presentarse la cornplicación.

Artícufo 22.- En el caso de pacientes que procedan de accidentes o lesiones,
donde puede haber implicación legal, solo el paciente o su fam¡lia podrá solicitar por
escrito ser incluido en la clasificación Nivel 8.

CAPITULO IV
DEL CONTROL ADMINISTRATIVO Y RECURSOS MATERIALES

Artícufo 23.- La Administración, a través de su Departamento de Relaciones
Púb cas, el cual será el área gestora de los recursos humanos, maieriales, de
orientación y quejas, trámites administrativos e informativos internos inherentes al
Nivel 8. deberá estar integrado por personal profesional en áreas administrativas y
médicas.

Articulo 24." El nivel 8 contara con las siguientes autoridades:

l. Director de HGEJMS
ll. SubdirectoresMédicos
lll Administración:

. Departamento de Recursos Humanos

. Departamento de Recursos Financieros

. Departamento de Relaciones Publicas

. CaJa

N

Artículo 25.- El Departamento de
atención d irecta a los pacientes
administrativos desde su admisión

Relaciones Públicas será el responsable de la
del Nivel I, para facilitar todos los trámites

hasta la gestió de cobranza y alta,

{t
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Artículo 26.- Al darse de alta al paciente, los familiares, persona física o moral
responsables deberán entregar a la oficina del Departamento de Relaciones
Públicas, el mueble y los accesorios proporcionados los cuales deberán estar en

buen estado. En el supuesto de algún daño o pérdida del mueble o accesor¡os
proporcionados para uso en la habitación, se deberá hacer el pago correspondiente.

Artículo 27.- Una vez que el paciente sea dado de alta, se extenderá el recibo

único de cobro (factura), que será el documento oficial que servirá como
comprobante de ingresos totales que se generen en este Nivel de cobro. Para

efecto de pagos de anticipos al ingresar, se extenderá un recibo provisional de
acuerdo al monto correspondiente en el Departamento de Relaciones Públicas.

Artículo 28.- Los Tecursos f¡nancieros captados por concepto de Nivel 8, serán
ingresados a través de las cajas establecidas en el HGEJMS y deberán ser

identificados, administrados y controlados en forma separada del resto de los

ingresos, utilizando dentro de la contabilidad la subcuenta "ingresos Nivel 8". Serán
depositados en cuenta bancaria establecida para Nivel 8.

Artículo 29.- Se llevaran los registros contables exclusivos para el Nivel 8,

identificando ingresos y gastos por seruicio y evento,

Artículo 30.- Los cheques expedidos con cargo a la cuenta bancaria del Nivel 8,

deberán ser firmados en forma mancomunada por el Director del hospital,

administrador o subdirector médico.

Artículo 31.- En todo caso, los recursos generados en el Nivel B deberán ser

aolicados en forma lnstitucional, con criterios de racionalidad y transparencia, de tal

forma que dichos recursos sirvan como apoyo a la operación general de la unidad
médica, los cuales podrán ejercerse en los sigu¡entes conceptos:

l. Sueldos y honorarios
ll. Gastos relac¡onados con insumos para garanttzar el servicio
lll. Reserva para manten¡miento de equipos
lV. Reserva para depreciación de equipos

Quedando a decisión del consejo de Nivel B, la autorizaciÓn para el ejercicio de los

recutsos en otros conceptos.

del Nivel
gasto, la
los datos

Artículo 32.- El ejercicio
B, deberá observar las
codifi caciÓn PresuPuestal

del gasto que se realice con cargo a los recursos
formalidades del clasificador por objeto del

,l
{r

y los comprobantes estar expedidos con
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f¡scales del Instituto, además deberán cumplir con los requisitos establecidos en el
articulo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación en vigor.

Artículo 33.- El HGEJMS, a través de la Administración deberá presentar a la
Dirección Administrativa del Instituto, la siguiente información

I. Estado de ingresos y egresos
ll. Conciliaciónbancaria
lll. Registroscontables

Artículo 34.- La información señalada en el artículo anterior, deberá ser presentada
a más tardar en la fecha que ha sido previamente establecida para la entrega de
documentos de cuotas de recuperación.

Artículo 35.- Se podrán implementar sistemas de pago para los clientes,
aprovechando la oferta de las instituciones bancarias, a través de pago con tarjetas
de crédito, pago a plazos y prepago de paquetes médicos.

Articulo 36.- Las cajas recaudadoras en las cuales se realicen los cobros de los
servicios que ofrece el HGEJMS, expedirán recibo único de cobro de acuerdo a las
normas fiscales y con los datos que indique el cliente.

Artículo 37.- El tabulador de servicios médicos, estará en el anexo de cada servrcro
y deberá ser aprobado por el Consejo del Nivel 8 y ratificado por la Junta de
Gobierno.

Artículo 38.- El cálculo de los porcentajes destinados a la beneficencia pública se
efectuará sobre la base que resulte después de haber descontado los costos de
cada evento.

Artículo 39.- Para efecto de garantizar los insumos necesarios que aseguren el
desempeño eficiente de cada evento deberán identificarse por cada servicio ros
insumos de uso directo principales v secundarios.

Articulo 40.- Los insumos directos principales serán los que solicite el servicio
como tal y deberán mantenerse en existencia constante en las cantidades ¡ndicadas
por el responsable del servicio, asimismo por tratarse de insumos especificos y en
su mayorÍa costosos, e¡ responsable del seruicio respectivo integrara un listado de

\

,ul,

insumos ind¡cando especificaciones técnicas precisas, calidad v cantidad mín

{r

para mantener existencia conslante.
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Artículo 41.- Se deberá convocar a personas fisicas y morales que cuenten con

capacldad de respuesta, asi como con los recursos técnicos, financieros y demás
necesarios tal y como lo establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Baja California Sur, la cual será aplicable
para todos sus supuestos.

Articuf o 42.- La contratación podrá ser a una o varias empresas y consistirá en el

suministro del listado de insumos determinados por cada servicio, efectuándose
mediante un contrato de cons¡gnaciÓn.

Artículo 43.- Conforme se vayan utilizando los insumos deberán reponerse por el

oroveedor. facturando únicamente los insumos consumidos.

Articulo 44.- El pago respectivo al proveedor contratado, se efectuará dentro de los
diez días hábiles después de haber presentado su facturación con los requisitos
fiscales vigentes y los datos señalados en el afticulo sesenta y tres del presente
Reg lamento.

Artículo 45.- Los insumos directos y secundarios serán los que solicite el servicio
como tal y deberán mantenerse en exlstencia constante en las cantidades indicadas
por el responsable del servicio, por lo que el Hospital deberá identificar y establecer
la existencia de los insumos necesarios tales como medicamentos, material de
curación, material de laboratorio y sustancias químicas por lo que podrá establecer
el servicio de farmacia para el Nivel B.

Artículo 46.- Deberá establecer en el tabulador de servicios médicos, el precio de
venta de los insumos tales como medicamentos, material de curación, material de
laboratorio y sustanc¡as quimicas que sean suministrados a los pac¡entes de Nivel
B.

TITULO SEGUNDO
DEL PERSONAL DE SALUD

CAPITULO I

DEL PERSONAL MÉDICO

Artículo 47.- Los médicos autorizados
clasificación Nivel 8 podrán ser:

Y
\

{

'/-4

,t(
U

\

l. Médicos adscritos al HGEJMS

oara tratar oacientes en el HGEJMS en la



/. !t\.- |
SECRETAR¡A DE SALUD

INSTITUIO DE SERVICIOS DE SALUD
DEL CITAD' DE B¡.JA CALfOFNI^ SUR

av f{Evor ucroNNo 3¿¡.roflrEc.P ?1020

ll. Médicos no adscritos al HGEJMS que sean parte del lnstituto o por su
especialidad se requieran siempre y cuando sean autorizados por la
Dirección del HGEJMS.

lll. Médicos Jubilados de la Secretaría de Salud que deseen ejercer su profesión
previa autorización por parte del consejo de Nivel B.

Todo médico y enfermera (o). deberán firmar el convenio correspondiente para el
ejercicio de la medicina en el Nivel 8.

Los convenios que se formalicen para el ejercicio dela medicina privada en el Nivel
8, así como los instrumentos que se encuentran vigentes deberán ser elaborados o
actualizados conforme el presente reglamento.

Articulo 48.- El médico que part¡c¡pe en el nivel 8, deberá entregar al HGEJMS, un
recibo de honorarios por los servicios prestados para que el HGEJMS haga el pago
correspondiente del mismo.

Artículo 49.- Los médicos descritos en el articulo anterior. podrán formar parte del
padrón previa autorización de la Dirección del HGEJMS, debiendo presentar
solicitud de inclusión anexando currículo, cedula profesional y/o cedula de
especialidad y/o cedula de subespecialidad, expedidas por la Dirección General de
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, además deberá contar con la
Certificación del consejo médico de la especialidad de que se trate, así como los
demás requisitos que se determinen por las autoridades del HGEJMS y Consejo del
Nivel 8.

Artículo 50.- No podrán e.jercer medicina en el Nivel I dentro de su horario oe
labores: el Director General del Instituto, el Director del HGEJMS, los médicos
adscritos y mandos medios del lnstituto y del HGEJMS y en general en su horario
de labores.

\\-
No podrán ejercer medicina en el Nivel 8 los médicos inhabilitados para prestar el \servicio. \
Los casos de excepción, para lo dlspuesto en el presente artículo, serán
autorizados por el Consejo del Nivel 8.

En el supuesto de presentarse una urgencia extrema en la que se pone en pel
la vida o la función de un órgano del paciente, se considerará como una

V

,l
\\

si no ha cumplido con su jornada laboral.
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Artículo 51.- Los recursos humanos en formación, deberán part¡cipar en la atención

de estos pacientes en condiciones idénticas a las de la atención a pacientes de los

otros Niveles de clasificaciÓn, sin recibir remuneración económtca alguna.

Articulo 52.- Es responsabilidad del médico tratante, la evoluciÓn del paciente a su

cargo y deberá acudir a la valoración médica o quirúrgica cuantas veces sea

necesario.

Artículo 53.- El médico tratante podrá ínter consultar con él o los especialistas

autorizados por el HGEJMS, siendo responsabilidad del médico tratante su

atención. El pago de honorarios correspondiente se realizara en las mismas

condiciones establecidas en el articulo 65 del presente reglamento'

Artículo 54.- El médico tratante deberá firmar la nota de ingreso, las notas de

evolución y sus indicaciones; deberá ser muy clafo en sus anotaciones, por los

problemas médico - legales que pudleran surglr'

Articulo SS.- Es obligación del médico formular el expediente del paciente, asi

como cumpttr con todos los registros y sistemas de información del hospital \
\\/

Artículo 56.- La nota de alta del servicio, deberá ser firmada por el médico tratante' \,/
entregando al paciente por escrito las indicaciones de egreso' \

Articulo 57.- Queda estrictamente prohibido el uso preferencial de matefial de

curación, instrumental y equipo médico a pacientes de clasificación Nivel I errr ,/
perjuicio del resto de los pacientes. \1-A\
Artículo 58.- Queda estrictamente prohibido el uso de medicamentos, material de '
curación y demás insumos adquiridos con recursos Federales para atender

oacientes de clasificación Nivel 8.

CAPITULO II

DEL PERSONAL DE ENFERMERIA

Artículo 59.- Por regla general, todo personal de enfermeria, durante su jornada

iaUárat y en su turndasilnado, deberá ejecutar todas y cada una de las funciones

asignadas y correspondientes a cada área y de cualquier Nivel, incluyendo los

servicio médicos del Nivel 8.

supuesto requ¡eran la

\
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Articulo 60.- En el
atención del personal de enf

de las intervenciones médicas que
la Di
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del HGEJMS podrá contratar personal de manera temporal, debiendo observar las
formalidades legales que indique por escrito la Unidad Jurídica del lnstituto.

Artículo 61.- La Dirección del HGEJMS deberá integrar el padrón de enfermería
Nivel B, para lo que deberá reclutar, seleccionar y capacitar al personal que cubra el
pedil para la atención del área o servicio que se trate, preferentemente deberá ser
personal de la Inst¡tución siempre y cuando cumpla el perfil y su historial en el
desempeño de sus funciones sea adecuado.

Artículo 62.- Todo el personal del Instituto que participe en las actividades de los
servicios del Nivel 8, deberá hacerlo sin remuneración alguna dentro de su jornada
laboral, tratándose del supuesto mencionado en el artículo anterior, podrá prestar
su servicio en Nivel I debiendo hacerlo fuera de su jornada laboral, siempre y
cuando no se afecten los intereses del HGEJMS y su ob.jetivo de atención a la
población de escasos recursos económicos.

Artículo 63.- La enfermera (o) que participe en el nivel 8, deberá entregar al
HGEJMS, un recibo de honorarios por los servicios prestados para que el HGEJMS
haga el pago correspond¡ente del mismo.

CAPITULO III
DEMAS PERSONAL DEL HOSPITAL

Artículo 64.- El demás personal de salud deberá realizar todas y cada una de las
funciones correspond ientes a su jornada en el HGEJMS, correspondientes a cada
área y servicio, incluyendo el Nivel 8, sin recibir ninguna remuneración económtca
ad¡cional.

TITULO TERCERO
DE LOS HONORARIOS

Artículo 65.- Los honorarjos del personal que partic¡pe directamente en los eventos
del Nivel 8, serán los indicados en el tabulador que para cada intervenc¡ón o
procedim¡ento se establezca y estarán consignados en el anexo técnico de caoa
serv¡c¡o señalado en el articulo 14 y en el último pánafo del artículo quince def
presente reglamento.

\/

V

Artículo 66.- Para efectuar
deberán presentar ante el
honorar¡os de acuerdo con
datos:

el trámite de pago de honorarios, los acreedores
Departamento de Relaciones Publicas el recibo de
los requisitos fisc?les vigentes y con renles
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Articulo 67.- La Administración, a través del Departamento de Relaciones Públicas
en coordinación con el Departamento de Recursos Financieros y Recursos
Humanos, efectuara la validación y procedencia del pago de los honorarios.

Artícufo 68.- Para efectuar el trámite de pago de honorarios, se deberá realizar
mediante presentación de recibo de honorarios y se efectuara dentro de los tres
dias hábiles siguientes, s¡empre y cuando se haya efectuado el depósjto
correspondiente al paciente.

Artículo 69.- Después de haber cumplido con las formalidades de comprobación,
los pagos se realizaran mediante cheque nominativo o transferencia electrónica,
según lo solicite el acreedor.

TITULO CUARTO
DE LAS SANCIONES

CAPITULO ÚNICO
DE LAS SANCIONES

Artículo 70.- Las irregularidades detectadas serán informadas al consejo de nivel 8,
quien a su vez deberá notificar a la Contraloría General del Estado, para que
determine la imposición de sanciones o lo que proceda según cada caso.

Artículo 7l.- Sera motivo de sanción:

l. Cuando el médico autorizado, atienda pacientes del Nivel B antes de haber
terminado sus actividades de su jornada laboral fundamental, que es la
atención a la población abierta y derechohabientes del seguro popular.

il. Cuando el médico autorizado no real¡ce el llenado correcto del expediente
electrónico.
Cuando la práctica médica, paramédica o administrativa se realice fuera del
marco ético - legal.
Cuando actúe contraviniendo

ilt. ,'u/',
tv.

presente reglamento.
es establecidas en el
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V. Cuando el medico cobre directamente por el serv¡cio brindado del Nivel B,

siendo el HGEJMS el único facultado para apl¡car la cuota de recuperación.

Artículo 72.- Sin menoscabo de lo dispuesto en el Articulo 70 del presente
Reglamento, el consejo del Nivel B, deberá informar de los casos suscitados a la
Unidad de Contraloría lnterna del Inst¡tuto, para que en su caso proceda de acuerdo
a la normatividad aplicable

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- Se abroga el reglamento para la Medicina Privada en el
Benemérito Hospital General con Especialidades "Juan Maria de Salvatierra"
Publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado número 21 de fecha 31 de
Marzo del año 2011.

Articulo Segundo.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Ba¡a California Sur.

Artículo Tercero.- Se otorga un plazo de 60 días contados a partir de la firma del
presente Reglamento, para la fegularización de los convenios con médicos y
enfermeras que participen en el Nivel I a que hace referencia el presente
Reglamento.

Dado en la Secretaria de Sal Dirección
Salud de Baja California Sur, en la iudad de
días del mes de mavo del 2012.

PRESIDENTE

\

+

\\\N,\\ \N/ /
\\'/ |\I,/l

Marcos Alberto CovarrLbias Villaseñor r
Gobernador Const¡tucional del Estáco de Baja Califofu Sur
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SEGUNOO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD P()BLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
SUSCRITO EL 15 de Febrero del 2011, OUE CELEBRAN pOR UNA PARTE EL EJECUTTVO
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE
DENOMINARA "LA SECRETARíA", REPRESENTAOA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO
ANTONIO KURI MORALES, SUESECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD,
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE
PROMOCION DE LA SALUD; t-A DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DTRECTORA
GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS
DE LA DIRECCION GENEML DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R, VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES,
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL: EL LIC. FRANCISCO
CISNEROS RIVERO, DIRECTOR GENEFAL OEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO
Y LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES
TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE
AGCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTiNEZ MONTAÑEZ, DIRECTORA GENERAL DEL
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO SALUD REPRODUCTIVA: EL DR. MIGUEL
ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECToR GENERAL DEL cENTRo NAcIoNAL DE
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES: LA MTRA. CELINA ALVEAR
SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL
CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR, JOSÉ ANTONIO IZAZOIA LICEA, DIRECTOR GENERAL
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA DRA,
VESTA LOUISE. RICHARDSON LÓPEZ-COLLADA. DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO
NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADoLESCENCIA; Y PoR LA OTRA PARTE,
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALTFORNIA SUR, A OÚIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ'EL EJECUTIVO DEL ESTADO LTBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA
SUR", REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ ANTONIO MMIREZ GÓMEZ SECRETARIO DE
FINANZAS CON LA PARTICIPACIÓN DE EL DR. SANTIAGO ALAN CERVANTES ALDAMA
SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO. CONFORME A LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. con fecha 15 de Febrero det 2011, "LA sEcRETARia- , "ta EJEcuIvo DEL ESTADO
LfBRE Y SOBERANO DE BAJA cALtFoRNtA suR", cetebiaren et conven¡o Especif¡co para et' Foñalecimiento de Acc¡oñes de Sa/ud Púbtica en /as Entlclacles Federalivas, cón el objeto de
lransfer¡r recursos presupueslales e insumos fd¡lerates a ,,EL EJEcuT|vo DEL EsrADo'LtBRE
Y SoBERANo DE BAJA cALtFoRNtA suR", a fin de coord¡nar su participación con el
E¡ecut¡vo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de salud, que pbrmitan a,,EL
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIÁ bUN', IA AdCCUAdA
¡nstrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de promoción y prevención
de la Salud, documento que se denominará ,,CONVENIO pRlNClpAL',.

P: I":I," 27 dE MAYO dCI 201 1,'LA SEGRETARÍN" Y'CI EJECUTTVO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE BAJA cALIFoRNtA SUR", celebráron et convenio Modificatorio al convenrc
Específ¡co para el ForTalec¡miento ds Acciones cle Sa/ud Pública en tas Entidades Federativas,
con el objeto de modificar las cláusulas PRIMERA y sEGUNDA, asi como tos Anexos z, 3, 4, s
y el Apéndice del 'CONVENtO pRtNCtpAL".

E1,!?_crlysufa oÉcrMA, denominada MoDrFtcAcroNES AL coNvENro, der .,coNVENrO
PRfNcfPAL", las partes acordaron ro que a ra retra dice: "..-crre er prese¡to éonvenio e"peiitiro
podrá modificarse dc común acuerdo y por escrilo, sin alrerar su eslrucrura y en estricro ápego a
/as drsposlciones i.yricl.icag apticables.'Lás modificaciones al Convenio Espeíífico olttigarái í sus
srgnafaflos a pan¡r de la fecha cJe su íirma y deberán prblicarse en el D¡ar¡o óficial de ,a

.
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Federación y en el órgana dé difus¡ón .ot¡c¡ut da 'EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR", denfró de tos 15 dias hábiles poslenbrcs a sr.,

for¡nalización.".

En la Cláusula NOVENA. denonr¡nácla VIGENCIA del "CONVENIO PRINCIPAL", las partes
acordaron lo qr.re a la letra dice: "El prcsento Convenic.¡ Específicc,, así corlo sr/s ar)exo..i,
comenzarárr a sa/d/r .s¿rs cfcclos a pa¡1ir tlc la fccha de srr susclpcrórt y sc n,anletlú átl cn vigi:'"
segri¡¡ sea e/ casr), /¡a.9la el 31 de dic¡embre de 2011, o hasta al cump!¡ ¡enlo dc b pt'üroga ¿)

qLre so !efiere el párra[o segqndo de la prcsentc CláLtsula, dcb¡ótldoso pltb!¡car o¡t c! DiJtir
Oficial de la Federación y en el órgatrc de d;lus¡ón oficial de'EL EJECUTIVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR". clentro de los 15 dias háhilcs posler¡orcs
a su fomalización".

"Excepc¡onalmenfe, en e/ caso de que por caso lo¡7uito o lueza tnayor se prevea que la ejecución
del objeto del presente instrumenlo no sea tenninado en el e¡ercicio fiscal conespondiente y,
s¡empre y cuando las recursos prcsup¿/esla/(}s conven¡dos se encuenlren deb¡Llamente
comprometidos antes de! 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, "EL EJECUTIVO DEL ESTADO
UARE Y SOAERAA/O DE BAJA CALIFORNIA SUR" podrá prorrogar la terminación cle los
programas hasta el últ¡mo d¡a hábil del mes dc aoosfo del siguiante ejercicío f¡scal".

Derivado del comporlam¡ento del gasto obscrvado por las r.rnidades admi¡ristrativas y órg¡ncs
desconcentrados a cargo de los Progratnas tlc Acción Es¡tccíficos, en lo suces¡vo "LOS
PROGRAMAS", y deb¡do a quc algunos Programas reprogranraron recursos para los nreses cle
septiembre, octubre y noviembre de 201 1, originalmentc programados en los meses de abril y
agosto de 2011, generando en consecuencia un posible desfase en la ejecución de los
procedimientos de contratación de servic¡os y adquisición de b¡enes e insumos, ¡as partes
acuerdan modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3,
4,5 y el Apéndice del "CONVENIO PRINCIPAL", que habian sido modif¡cados mediante el
Ccnvenio Modificatorio firmado el 27 de Mayo del 201 1, con la finalidad de a¡ustar los montos dc
los reiursos presupuesiarios e ¡nsumos federales transferidos a 'EL EJECUTIVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR''.

, DECLARACIONES

"LA SECRETARIA". Dor rnedio de st¡ reoresentante. declara:

1.1. Que se reproclucen v ratifican las cleclaraciones insertas en el "CONVENIO
PRINCIPAL''.

"EL EJEGUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFoRNIA SUR", por
medio de su reDresentante. declara:

11.1. Quc se reproducen y ratificarr las declaraciones insertas en et "CONVENIO
PRINCIPAL''

Las partes declarar¡ coniuntamente:

lll.1. QUc se rcccnccen firutuanrcnlc la frorsc¡lalidad con l¡ (luo ccnlicroccn ¿r l:r cclcbrsaión
del l)rese nlc instrumento.

lll.2. Quc cslárr cle acuerdo cn celcl¡r¡r el Drcsenle Convenio Mcdificatorio. Darí¡ rrod¡ficar l¡s
Cláusulas PRIMERA SEGUND.q, SEXTA y NOVENA, asi ccnro lcs Anexos 2,3,4,5 y
el Apéndice clel "CONVENIO PRINCIPAL", que halrían sido nrodificados nreCiante el

t.

.

t.

i.'
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Convenio Modmcatorio fimado el 27 de Mayo del 2011, mencionado en el Antecedente
lV, por lo que manifiestan su conformidad para guecr¡bir €st6 Seguñdo Convenio
Mod¡f¡catorio de conformidad con los lárminos y condic¡ones que se establecen en el
mismo, y al tenor de las sigu¡entes:

CLAUSUTAS.

PRIHERA: OBJETO.- El presente Convenio Modilicatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas
PRftfERA SEGUNDA, SEXTA y llOVEf'lA, asi como los Anexog 2, 3, 1, 6 y el Apóndice del
"CONVENIO PRINCIPAL", que habfan sido modificados mediante el Convenio Modif¡catorio firmado
el 27 de Mayo del 201 1, mencionado én cl Anlccédcnte ll, para quedar como sigue:

PRmERA.-...

{
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R00 Centro Naclonal para ¡a Salud de la Intano¡¡ y la Adolosconc¡a

Prevención de la Morlalidad lntántil 146,400.00 5,018,139.80 5,184,539.80

Subtotal: '146¡00.(X, 5,018,139.80 5,164,539.80

X00 Centro Naclonal paia la Provenc¡ón y el Cont.ol de las Adlcc¡on€s

Prevenc¡ón y Tratamiento de las Adiociones 1,316,467.80 0.00 1,316,467.80

Subtotal: 1,316,¡167.80 0.00 1.3t6.457.80

Tolal de recursos federales a lransferir a "EL EJECUTIVO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBÉRANO DE BAJA CALIFORNIA SUR":

't8,925,175.52 18,086,776.54 37,011,952.06

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de tas acciones ob¡eto det presente
instrumento, el E¡ecut¡vo Federal iransferirá a,,EL EJECUTIVO DEL ESTADO iteRe y
SOBERANO DE BAJA CALIFORNTA SUR", recursos federates hasta por ta cantidad de
$37,01 1,952.06 (tr6inta y slete mllloneE once m¡l noveclentos clncuenta y dos pesos
06/100 m.N.), con cargo al presupuesto de,,LA SECRETARIA", para la realización de las
¡ntervenciones que contemplan .LOS PROGRAMAS'.

Los recursos f¡nancieros que impolan un monto de $18,92s,175.s2 (dieciocho m¡llones
novec¡entos ve¡nticinco m¡l c¡ento sotenta y cinco pesos 52/100 M.N.l se rad¡carán a LA
SECRETARIA DE SALUD dE "EL EJECUTIVO O¡I- ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
BAJA CALIFoRNIA suR", en la cuenta bancaria product¡va especffica que ésta establezca
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la ¡nstituc¡ón de crédito bancaria
que la m¡sma detorm¡ne, informando de ello a "LA SEGRETARíA", con la finat¡dad de que los

'recursos f¡nancieros transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamenre
identificados, de conformidad con lo establecido en el arlículo 82 fracción lX de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace
alusión, se transfer¡rán conforme al calendario establecido en ei Anexo 3, el cual debidamente
firmado por las instancias que celebran el presente convenio Modiiicatorio forma pane
integrante de su contexto.

Los recursos federales que transfiera "LA SEGRETARiI'a.et EJEcurtvo DEL EsrADo
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALTFORNIA suR", definidos como ¡nsumos por un monto
total de $18,086,776.54 (d¡eclocho m¡llones ochenta y se¡s mit setec¡ontos setonta y seis
pesos 54/100 M.N.) serán entregados d¡rectamente a LA SECRETAR¡A De H¡¡¡Nzl's oue
corresponda al equivalente, y serán apl¡cados, de manera exclusiva a,,Los PRoGRAMAS",
señalados en la Cláusula PRIMERA del presente ¡nslrumenlo.

SEXTA,. OBLIGACIONES DE '¡LA ENTIDAD'.. "LA ENTIDAD" Ad|C|ONAIMENIE A IO
establecido en 'EL ACUERDO MARCO", estará obligada a:

xxff. Re¡ntegrar a la Tesoreria de la Federac¡ón los recursos financieros objeto del pr"r.rft
9-9n]/en!o, 

EsegciJFol qug q9r:ga]gu¡er mot¡vo no se encuentren debidamente comprometiOos o
devengados al 30 de abril del 2012, dentro de los 15 dias hábiles, posteriore! a ta tecrra
ind¡cada.

Q/sA
ayl
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Los recursos que hayan s¡do compromet¡doc al 30 de abril de 2012 y que no se hayan
devengado al 3l de agosto de 2O1?-, deberán ser roiniegrados a la Tesorería de la Federación,
dentro de los 15 dias hábiles siguientes al término de la vigenc¡a del presente inslrumento.

La fecha limite para la comprobación de los recursos presupueslarios devengados será, a rnás
tardar, el 31 de agosto de 2012.

NOVENA.-VIGENCIA,- El pres'ente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a
surtir sus efeclos a parlir de la fecha de su st¡scripción y se mantendrán cn vigor, hasta el 31 de
agosto de 2012, debiéndose publicar en el Diar¡o. Oficial de la Federación y en el órgano de
difUSiÓN oficial de .,EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y.SOAERANO DE BAJA
CALIFORNIA SUR", dentro de los 15 díás háb¡les posteriores a su formalización'.
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ANEXO 3
DEL SEGUNDO CONVENIO MODTFICATORIO AL CONVENIO .ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEOERATIVAS OUE CELEBRAN "LA SECRETAR|A" Y "EL
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR".

calendario de Ministraciones
(Pesos)

31 Técn¡co del de

No. Proqrama do acclón e6Dccifica

1 Salud Mental

Mes Monto
br¡l 243.7ü.BA

Agosto 100.4o0.00
Total:343.703.80

Atención Inteqral a la Saht(l de

f
,*v.
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Cáncer Cervicouterino

Mes Monlo
Abril 302,893.37
Aqosto 382.C0.1.03

l otai: 684,897.40

3

Mes ¡¡onlo
Abr¡l 0.00
Aqosto 0.00

Tolal:0.00

4 Plan¡frcación Familiar v Anticoncerrción

Mes Monto
Abr¡l 593.4 r 1.8f
Aooslo 395.607.88

Total:989,01g,qs

5 Sallrd Sexual v l-leDroducliva Dara Adolescenles

¡¡es Mcnlo
Abril 657,320.4
AOosto 438.21

Tolal: 1.005.534.00

6 Prevención v Alención do la V¡olencia Fam¡llar v de Género

Mes
Abril 377 ,671.20
Aqosto 251.780.80

Tolal: 629,452.00

7 loualdad de Género en Salud

Mes
Abril 0.00
Aqoslo 0.00

Total: 0.00

vI
q

12 ,"<:<
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Abr¡l 0.00
Aoosto 0.00

Total:0.0o

ta de la lnfanc¡a v la

No. Proqrama de acción especifica

1 Prevención de la McfaliCad lnfantil

Mcs ¡lonlo
Abril 0.00
Aoosto 146.400.00.

Tolal: f46,400.00

No. Proqrama de acción ospeclf¡ca

,| Provención v Tratamlento de las Adlcclones

Mes M
Abr¡l 1,316.{67.80

1.316.467.80

NOTA: La descripción delallada do ¡os insunros/seN¡clos a adqu¡rir o contratar con los recursos quc re ind¡can cn el presente
anexo, se encuentran idenlif¡cados en el Sisaem. de tnfoínacíón parc la Admin¡strtción dal Fondo pan et Foñalecim¡ento de
Acc¡onos de Salud Públíca en las Entldades Federallvas, SIAFFASPE,

t---
'nr--- t''\_,)t
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02.c -AF^SPE-BCS/20 1 1

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo prcvisto en el presente instrumenlo jurídico, no se
modif¡can, alteran o innovan, las obligaciones del "CONVENIO PRlNctPAL", por lo que se ratifican
todos y cada uno de sus Antccedentes, Declaraciones y Cláusulas del "CONVENIO PRINCIPAL"' en
correlación con el contenido del oresente Convenio Modificatorio.

TERCERA,- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establec¡do en el presente Convenio
Mociificator¡o, el resto del contenido del "CONVENIO PRINCIPAL' continua vigente en todo lo que no
se contraponga, así como cn todos y cada uno de sus términos y condiciones.

CUARTA. ,Ambas partes 
"onuion"n 

cn que para la interpretación y cumpl¡miento del presenle
Convenio, será apl¡cable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción
de los lribunales feclerales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a
cualquier otra jurisdicción que, en razón dc su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón,
les pudiera corresponder.

QUINTA. El presente Convenio Mod¡ficator¡o empezará surtir efectos a partir de la fecha cle su firnra,
y se manlendrá en vigor hasta el 31 del mes de agosto de 2012.

Estando cnteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por
cuadruDlicado el 29 de Diciembre del 201 1.

Contini¡a en la página siguiente
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do Prevenc¡ón y Promoc¡ón de la S¿lud

Oirector Gen6ral del Ceñtro Nac¡onal pera la prevenc¡ón y el Conkot
d6l Vll-VSIDA

Direclora Gengral delCentro Nacional para la Salud de ta Infanc¡a y
la Adolescencia

A C*-..t..^-^ q
O¡. Artüro Cervañtes Trejo

Secretar¡o Técn¡co del Conseio Nac¡onal
para la Prevención de Accidenles

HOJA UNO DE FIRMAS OEL CONVENIO MODIFICAToRIo AL coNvENIo EsPEcIFrco PAP¿A EL FoRfALEcIuIENfo DE
AcctoNEs DE SALUD PúBucA EN LAs ENnDADEs FEoERAfwAs oue ceLeeRAñ "LA secñer¡ñh; i .:É'i-e-iecurvo oEl
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BA"IA CALIFORNIA SUR', EL 29 DE OICIEMBRE DEL 201.1.

\,

POR "LA SECRETARIA"

Dra. Olgg Gsorg¡na Ma¡llnez
Diroclora Gongral de¡ Centro Nacional de Eou¡dad de

Director Gensral dol Centro Nacional¡e

pars la Pfevención y el

T.R. Vlrglnia GonSálel Tor¡es
.SecretariaTéc¡jca del gonsojo Nacional

Secretario Técnico del Consejo Nac¡onal para fas pefsonas con
Discapacidad

Dra. Vasta Loulse R¡cfiardson López.Collada
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"EL EJECUTIVO DEL ADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR"

TORTO AL COrVyEt{rO PARA EL FORTALECIUIEN¡O DE ACCIONES
FEDERArIVA,S AUE CELEBRAN "LA SECRETARIA" Y "EL EJECUIIVO DEL ESTADO

SUR", EL 29 DE OICIEMBRE OEL 2011.

Secrelar¡o d€ F¡nanzas

DEL CONVENIO

Í
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ESTADO DE ACTIVIDADES DEL 01 DE ENERO AL 3,f DE DICIEMBRE DE 2O1I

lmpuostos

Oerechos
Oerechos por Prest¿c¡ón de Servic¡os

Pañiclpac¡ones y Aponaciones

ransfereDc¡as, As¡gnaciones, Subsid¡os y Otras ayudas

lngfesos F¡nancieros
Intsreses ganados de valoIe5, crédiIos, Bonos y
Otros
Olros lDgresos F-inanc¡erog

982,549

673,365
409,184

GASTOS Y OTRAS PEROIDAS

Scrvicios Fersona¡es
M¡teri¡les y Sum¡¡¡rtros
Servic¡os Gfnerales

Transferenc¡as, As¡gnac¡ones, Subsidios y Chras Ayudas

Intercs6s, Com¡5¡ones y Otros 6astos de la Deuda pública

Gafos y Pérdidas Extraold¡nar¡as

4.'. t r.: .).,.

IGNACIO RUIZ PADILLA
DIRECfOR GENERAL
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ESTADO DE ACTIVIDADES DEL OI DE ENEROAL 3I DE MARZO DE2012

CONCEPTO IMPORTE
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
Ingresos de la Gestlón:

lmpuestos

Derechos
Derechos por Presiación de Servlcios

Participaclones y Aportaciones

Transferencias, Aslgnaciones, Subsld¡os y Otras ayud¿s

Otros lngresos y Beneficios
Ingresos Financieros

lntereses ganados de Valores, Créditog, Bonos y
Otros
Otros Ingresos Flnanc¡eros

54,978,769

37,908

32,139
5,769

Total de l¡g¡gsos 55,016.677

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
Gastos de Func¡onamiento:

Servlc¡os Personales
Materiales y Sumlnistros
Servlcios Generales

Transferenclas, Aslgnaclones, Subsldlos y Otras Ayudls

Participaciones y Aportaclones

Intereses, Comlslones y Otros Gastos de la Deuda públlca

ol¡oa Gastos y Pérdldas Extraordlnarlas

55,788,790
34,943,243

6,775,787
15,069,760

TotaL de Qastos y Otras Pérdidas 55,788.790
Ahor¡o/Desahorro Neto del Ejercicio

N IGNACIO RUIZ PADILLA
DIRECTORA-ADMINTSTRATTVA

84
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AVISOS Y EDICTOS
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PROMOTORA CABOTEY S.A. DE C.V.

Publicación de Balance Final por Liquidación

Todo vez que se llevará a cabo la liquidación de la sociedad de merito, es que en términos de
lo establecido por el artículo 247 fracción ll de la Ley General de Sociedades Mercantiles, es
que publica el balance final de la empresa elaborado por el liquidador así designando.

¡.ticr¡¡¿t'r(5¡ra lla¡aót-!¡Y ¡a ¡raa ltv

c^M¡fJo oEq e¡3¡rt.¡o roD
L<)A rJAC¡at5t C¡,O,3. O.P. fr¿arft

El A r-,,¡\ 
^¡ 

C t3 Gr:N I: FT A L I\ L 3I I\,AF¡ T:'

¡¡9,fo Y 0.rttÁtACTTVO

toTAt oE AcTtvo 6.o.eo.oo fii[#ff;:#¡if'

TOf At OE rAttVO Y C^Ptt^t

ESTAOO OÉ RESULfAOOS AL 3!MAR12

qr,ooo.qt

rof^! o€ o^sros cÉñr4cs

FrqxrcfG t4r¡crFs

ror^r Dc 0rñ6 .6ri90¿ v c,¡¡fa6

El presente balance, así como los papeles y libros de la sociedad quedarán a disposición de los acc¡onistas,
quienes gozarán hasta de un plazo de quince dlas a partir de la últ¡ma publicac¡ón de la presente, para de así
ser su derecho presentar su reclamación a los liquldadores.

ATENTAMENTE
La Paz, Baja Californla Sur, a la fecha de su publicación.

C.P. Roberto Zapata Puente
4ó
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IT CONSULTORIA DE BCS, S.C.
(En liquidación)

BALANCE GENERAL FINAL DE EJERCICIO DE LIQUIDA,CION AL 3r DE MAYO DE zorz
(Cifras en pesos mexicanos)

ACTIVOS

PASIVOS

CAPITAL CONTABLE
Capital Social 5,ooo
Resultado del ejercicio de liquidación o
Resultado de ejercicios anteriores (S,ooo)
Total capital -----o

Este balance, los papeles y libros de la socíedad, quedan a disposición de los socios para
todos los efectos a que haya lugar,

La Paz, Baja California Sur, a 3r de mayo de zorz

so

Liquidador

1t3
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AVISO NOTARIAL

LORE'TO B.C.S. A 3I DE MAYO DE 20I2

POR EL PRESENTE HAGO DEL CONOCIMIENTO PUBLICO EL

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA NO'|ARÍA PÚBLICA I9 DL LA QUE

SOY TITUI,AR, A PARTIR DEL DiA I DE JTJNIO DE 20I2. I]L CUAL

LSTARA UBICADO EN CALLE BENITO JUÁREZ NÚMERO 2I EN'I"RE

VICENTE GUERRERO E INDEPENDENCIA COLONIA CENTRO DE LA
(.IUDAD Y MUNICIPIO DE LORETO BAJA CALIFORNIA SUIl CODIGO

POSTAL 23880 TELEFONO 6131350333 Y CORREO ELEC'IRONICO

RFZM@PROD|CY.NET.MX

PARA SU PUBLICACION EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y Et, DIARIO EL SUDCALIF'ORNIANO

AMENTE.

NOTARIO PÚBLICO NUMERO DIECINUEVE DEL ESTADO
DD I]AJA CALIFORNIA SUR.



BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

Dirección:

SECRETARIA DE LA CONSEJERiA JURIDICA

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 31 5 1 I 281 6

Condiciones:

(sE PUBLTCA LOS DIAS 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRA¡¡ CO¡ITORUC¡:

I,- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

"T,.,33,?E..ÉS5l?'.gByo'
POR UN TRIMESTRE 5
POR UN SEMESTRE 10
POR UNAÑO 15

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL D¡A 0.75
NÚMERo EXTRAoRDINARIo ,I

NUMEROATRASADO 1

II.- INSERGIONES:

1,- PUBLICACIÓN A ORGANISMOS OESCENTRALIZADOS
Y AUTÓNON4OS FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASI COI\4O A DEPENDENCIAS
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA 1O

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA 16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTICULO 35 DE LALEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,

NO SE I{ARÁ Nt-NGUNA PUBLICACIÓN StN LAAUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE
LA CONSEJERÍA JURíOICA- Y SIN LA COMPROBACIóN OE XÁECN CUEIENTO SU
IMPORTE EN LASECRETARíA DE FINANZAS.

TIRAJE:200
l[¡PRESO:Talle1e3 cráf¡cos del Estado, Navarro y Mel¡tónAtbáñez.
RESPONSABLE: Manuel Guillermo Cota Castro




